
CONSTANCIA SECRETARIAL: 01 de octubre de 2021. A Despacho el 

proceso especial de imposición de servidumbre eléctrica 2021-00050-00, 

con informe pericial aportado por la parte actora. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR 

Belalcázar, Caldas, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso:   Especial de Imposición de Servidumbre Eléctrica 

Demandante:  Transmisora Colombiana de Energía S.A.S. E.S.P. 

Demandado: María Elizabeth Rivera Orozco y Otros Herederos 

Determinados de Arnoldo Rivera Zuluaga 

Radicado:   2021-00050-00 

Actuación:  Pone en conocimiento informe 

Auto Sustanciación: 236 

 

Se pone en conocimiento de la parte demandada, el Informe Técnico de 

Visita Pericial de Bien Inmueble, incluido el plano anexo, llevada a cabo 

durante la inspección judicial del inmueble sobre el que se pretende 

imponer la servidumbre.    

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN DE LA CRUZ CASTAÑO GARCÍA 

Juez 
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